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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras pobiieadón Excedente 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $a 12,- $a OJO,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 12,- $a 0,10,- ,, Y, 

Edictos de Mina $a 12,- $a &lo,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 10,- $a OJO,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 22,- $a %lo,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 22,- $a 410,- ,, ,, 
Remates Varios $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Balances $a 20,- (otmpndo más de % de pági- 

na y hasta M irágin~a), Sa38,- 
(ocupando más de Yz página Y 
hasta una página); más un adi- 
cional de $a 27,- en C O ~ W P ~ ~  
dle prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 100,- Por ejemplar, dentro del mas $a 1,50,- 
Semestral $a 75,- Atrasado, más dte un mes y hasta un 

año $a 2,- 
Trimestral $a 45,- Atralsado más de un año $a 3,- 

S'epamta $a 4,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se ~amputarhn como una sola palabra, esten formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-.Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, g-., $, $5, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran pievio pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su píiblicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exent.u de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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No 6120 11-7-183 Créase iin nuevo Regktro Notarial en la Provincia ............ 2320 
N? 61211 11-7-83 Ratifica 19 Carta Orgánica del ente denominado Ovganismo de 

Coordinación Permanente de los Registros Civiles de la República 
Argentina ................................................. 2321 

D E C R E T O S  
B .  G. C .  N? 956 del 11-7-1&3 - Queda asumido por parte de su titular d mando Guberna- 

tivo de la Provincia ................................ 2322 



BOLETIN OFICIAL SIALTA, U) DiEI JULIO ,DE 1983 PAG. N?, 2319 

M .  E .  N? 91% del ll-T-m - Declara distrito de ,C,onservación de Suelos; el &ea d'e 
riego mmp~endida entre los Diques M?raflores y E.1 Tunal 

M .E. No 1000 del 11-7-83 - Déjase s/efecto por incumplimiento a las obligaciones 
pactadas, el contrato de comodato celeb,rado e n t ~ e  la Pro- 
vincia y la Asociación Cooperadora del Cientro Agrícola 
de la ,Estación Nacional ,Normal Superior $tepública de 
'Colombia d e  Rosario d'e la Frontera . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M:E. No l(EOi2 del 11'-7-83 -Designa representante del Gobierno de la Provincia de 
Salta ante el Comité Federal de Semilla's . . . . . . . . . . . . . 

M. E. No .]:O03 del 11-7-1883 - 'Modifi,ca el Decreto N? 6769d7'4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. E .  No 1005 del 11-7-183 - Afprueba el  clonvenio celebrado enrtre la Provincia y la Sr-. 

Espex-ama Abán d e  Burgo's . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. E .  No 10106 del 11c7-83 - Pone m vigencia es1 Plan No 150 denominado: Refaloción 

y Acondicionamiento del1 local pro@'o para 'el nomm'al fu~i- 
cionamiento d,e :as' oficinas d e  la Admini~stración del F~ondo 
Especial del1 Tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.G. No 1,007 d'el 11-7-83- Modifica .d ,a&. lo del decreto N? 608#/83 . . . . . . . . . . . 
M .  G. Ng 11008 del 11-7-83 - Aprueba la Ordenanza No 07/82 dictada por la Munici- 

palidad de Joaquín V. González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DECRETOS SINTETlZhDOS 

M. E .  N? 10101 del 11-?-83 - Ratifica la Resol. Ministerial N? IC15/8,2 y sus complem'en- 
tarias Nos. 347 y 489/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M/E/' No 1M del ll"-7-~813 - Rewnace a kvor  d d  persfonal dme la Direc. Gral. de Ad- 
ministra~ción del Ministerio de ,Elconojmia ~sobreasignacióii 
por subrogancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESO1,UCIONES SINTETIZADAS 

M .  B. S .  No 71743 del 11-7-83 - Designa a personal en lla Direur. d e  ~Cms~ltor ios  Periféricos 
M .  G.  .NQ 7i18-D del 11-7-83 -.Designa a personal en la Diirec. ,Ch-aal. del aegilsh-o del 

Estado )Civil y de Za Capacidad d e  las Personas. . . . . . . 
M. B. S .  N? 7191-D d'el' i1'1-7-83 - Renuncia d e  la S'ra. Lola Hildma Barrios de Laime. . . . . . . 
M. B. S .: No 7m-D del1 11-7-183 .- Renuncia d d  Dr. Luis María ~Mdguel Prémdi Ciostt~s . . . 
M. B .S. N? 721-'D del 1.1-7-85 - Dispone la promoción dse la Sra. Hodencia ,Gallardo da 

Váquez  ......................................... 
M. B.  S.  NQ 7%-D del 11-7-83 - Rescinde contrato suseripto enti-e el Gobierno dle la  Pr3- 

vincia y el Sr. Mamelino F d á n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. N? 72.343 del 11-7-83 - Rmeuuncia del Sr. Caz!os Néstor L.a'scano. . . . . . . . . . . . . . 
M .  B. S .  No 7'24.D del ll-T-8;3 - Renuncia del Revmendo Padre Jorge Patrtcio 'Ocam8po. 
M.  B .S. NW215-D del 111-74813 - Renuncia del Dr. Hélctm Gozman. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. N? 7 ~ 2 6 ~ D  del 11-7-815 .- Renuncia d e  la Sra. Isgnacia Dorila M'ontenegro d e  Villalva. 
M.B.S.  N? 727-D d d  11-7-'83-Renuncia de la Sxta. María del Valle TiNlca. . . . . . . . . . 
M'. B .,S.. Na 7128+D del1 11-7-83 - Renun,cia d e  la Sra. Alicia  cruz de Fastrana. . . . . . . . . . . 
M .B .,S. N? 72&D del 1.1-7-183- Aprueba la disposición inkenia N? 43/'8,2. . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. No 73O-D d'el 11-7-83 - Apueiba la  disposición interna NO .91/8Z. . . . . . . . . . . . . 
M .  B .S : NO 73.3-D diel 11-7-8'3 - Rrenennincia d e  la Sra. Luisa del C m e n  Asencio de 'González 
M.  B .  S.  No M&D del 11-7183 - R'enuncia d d  Dr. Jolsé Antonio I~ssa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M.B. S. No T3.5-1D del 111i7-83 -Renun'cia de la Srta. Julia Esther S'errano. . . . . . . . . . . . . 
LICITACIONES PUBLICAS 
No ,501'í.N - Municipalidmad d e  la !Ciudad de Salta., Lic. N? 1@/8'3 . . . . . . . . . . . . :. :. . . . . . 
No 514102 - Servicio Penitenciario d e  la Provin'cia. d e  Salta, Lic. N? 7/83 . . . . . . . . . . . . 
N? 5a0i82 - Miniskerio d'e ~Ci~ltura y Educacih, Lic. N? 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONCURSO DE ANTECEDENTES 
N? 5101385 - &>legio d e  Esicribanos de la Provincia d e  :Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

No 50097 - Ino'cien8cio Llanos y Agustina Colque de Llanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 5086 - ,Ri,omdo Luis &+arzetti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 50028 - Luis Gerardo González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N9 50000 - José Raúl Marini . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NP 49999 - Eusebio Casimiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 49997 - Carmen Antonia Petanas de Contreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 49996 - Candelario Sandoval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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A D M I N I S T R A T I V A  

Saka, 11 de julio de 1983 
LEY N? 81118 

Ministerio de Gobierno, Justicia y EducaoiOn 
Secretaría de Estado de Educación! y Cultura 
VXSTO lo actuado en eqediente número 

42-14.675182, del registro de la Dirección Ge- 
neral de Enseñanza y el Decreto Nacional N9 
&77(810, en ejercicio de las facultades legislativas 
concedidas por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Sialta 
sanciona y promulga con berza de 

LEY: 
Articulo l o  - El pago de la bonificación por 

ubicación al personal docente dependiente de la 
Dirección General de Enseñanza se efectuará a 
partir del inicio del período lectivo 19183, con- 
forme a lo dispuesta por la ley 5456 y su decre- 
to reglamentaria NO 12917179. 

Art. 20 - Facúiltase al Ministerio de Gobier- 
no, Justicia y Educación para la determinación 
de los porcentajes que correspondan aplicar a ca- 
da establecimiento educacional a propuesta de 
Dirección General de Enseñanza y Secretaría de 
Estado de Educación y Cultura, que serán igua- 
les a los vigentes para el ,personal docente de- 
pendiente del Consejo General de Educación. 

Axt. 30 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cíuniplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
d Registro Oficial de Leyes y archivese. 
PLAZA - Díaz - Viaente Salazar - Rodxíguez 

Salta, 11 de julio de 19183 
LE9 No 61243 

Ministerio de Gobienioj Justicia y Educacibn 
VISTO lo actuado en expediente número 

53-32.753 del registro de la Secretaría de Estado 
de Municipalidades y el Decreto Nacional No 
877180, en ejercicio de las facultades legislati- 
vas concedidas por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provinaia de Salta 
sanmana y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo l o  - Créase un nuevo Registro No- 

tarial en la Prolvincia, que llevará el número 75 
y tendrá conlo asiento la ciudad de General G e -  
mes, departamento del mismo nombre. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese el Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 
PLAZA - Díaz - Vicente - Salazar - Rodhiguex 
































